
Cuba: Establecen nuevos precios
y tarifas de servicios básicos
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En el caso de la energía eléctrica en el sector residencial, se calculará como hasta hora, según
el valor de los
tramos de consumo. Foto: Dunia Álvarez Palacios

A partir del inicio del ordenamiento monetario en Cuba el 1ro de enero próximo, se modifican los precios
y tarifas de los servicios básicos de electricidad, agua y telefonía.



En el caso de esta última, según aparece en la Resolución 126 del Ministerio de Comunicaciones, las
tarifas máximas de activación del servicio celular de telecomunicaciones móviles terrestres y servicios
misceláneos son como siguen:

-Cuota de activación 750 pesos

-Cambio de tarjeta SIM 75.00 pesos

-Cambio de número 250.00 pesos

-Factura detallada 75.00 pesos

-Reporte de llamada 75.00 pesos

El acceso móvil celular a servicios de datos tendrá un valor de 2.50 por cada 1.0 MB transferido; el envío
de SMS nacional, 2.25; y en el caso de las solicitudes de llamadas de cobro revertido procedentes de
otros teléfonos celulares, de 7:00 am – 10:59 pm, a 8.75 pesos; de 11:00 pm-6:59 am, a 2.50 pesos.

El servicio de acceso a Internet desde las áreas públicas que se brindan a través de la plataforma
tecnológica NAUTA costará 25 pesos

Asimismo, se aprobaron las tarifas aplicables a las personas naturales nacionales y extranjeras, para los
servicios internacionales por servicio telefónico y de mensajería.

Para las llamadas de larga distancia internacional originadas en Cuba desde la red de telefonía fija -
desde teléfonos fijos del sector residencial y públicos- se fija un costo de 17.50 pesos cubanos el minuto
hacia Venezuela y de 25 pesos cubanos el minuto para el resto del mundo.

A estas llamadas se les adiciona 1.30 pesos cubanos equivalentes al pulso por el establecimiento de la
comunicación, y la tasación para los minutos es por el tiempo a intervalos de 10 segundos, con
aproximación por exceso.

En el caso de las que se realizan por operadora, la tarifa es de 56.25 por minuto, estas comunicaciones
facturan como mínimo tres minutos, y pasados estos se comienza a cobrar el minuto adicional; si se
realiza de persona a persona se le cobra un minuto adicional por la gestión de la operadora.

Cuando las llamadas de larga distancia internacional son originadas en Cuba desde la red de telefonía
móvil celular terrestre - desde teléfonos móviles celulares prepago-el costo es de 17.50 pesos cubanos
por minuto hacia Venezuela y 27.50 para el resto del mundo.

El servicio de mensajería corta (SMS) internacional tendrá un valor de 15 pesos por mensaje.

En cuanto al servicio telefónico sobre la base de la telefonía fija alternativa que se presta a las personas
naturales-modalidad de servicio telefónico fijo que utiliza la infraestructura de acceso inalámbrico a través
de la red móvil para ofrecer servicios en aquellos lugares donde no hay disponibilidad técnica en las
redes telefónicas tradicionales- tendrá una cuota mensual del servicio de 20.00 pesos cubanos y varias
tarifas por minuto en dependencia del horario del día.

La tarifa de instalación y traslado hacia otra radio base será de 180 pesos; el cambio de número y de
equipo telefónico básico, de 30.

En el caso de la energía eléctrica en el sector residencial, se calculará como hasta hora, según el valor
de los tramos de consumo:

1. 0-100 Kwh 0.40



2. 101-150 Kwh 1.30

3. 151-200 Kwh 1.75

4. 201-250 Kwh 3.00

5. 251-300 Kwh 4.00

6. 301-350 Kwh 7.50

7. 351-500 Kwh 9.00

8. 501-1000 Kwh 10.00

9. 1001-5000 Kwh 15.00

10. Más de 5000 Kwh 25.00
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El abasto de agua por acueducto, por su parte, para el servicio de abasto de agua potable (no metrado)
costará siete pesos al mes por habitante, y en el caso del servicio metrado, hasta tres metros cúbicos
(m³)/habitante/mes costará 1.75 el m³; y así, ascendentemente hasta más de 8,5 m³/habitante/mes 21
pesos el m³.

Excepcionalmente, en aquellos edificios multifamiliares que no sea posible su metraje individual por
apartamentos y estén previamente certificados por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, se
aplicará una tarifa de reparto equitativo, refiere el Acuerdo 8959/2020 del Consejo de Estado.

Esta se obtendrá a partir de la instalación de un metrocontador de agua a la entrada de la cisterna del
edificio y, una vez contabilizado el volumen de metros cúbicos de agua suministrado en el mes, se
dividirá entre la cantidad de habitantes de la instalación dando un consumo per cápita que, multiplicado
por la cantidad de habitantes por núcleos, arrojará el consumo por cada vivienda, a la cual se le aplicará
la tarifa actual.

A las personas naturales que realizan actividades económicas vinculadas a otras formas de gestión no
estatal debidamente autorizadas en su domicilio y reciban el servicio de agua por una única acometida,
se les aplicará la tarifa del servicio metrado bajo el siguiente principio de reparto: Tarifa sector doméstico
+ Tarifa sector productivo.



Para el servicio de evacuación de aguas albañales por redes de alcantarillado se establecerá un recargo
porcentual sobre el importe de la facturación de servicio de abasto de agua (30 por ciento), la limpieza de
fosa costará 280 pesos el viaje, y la desobstrucción en el interior de la vivienda, en caso de ser
mecanizada costará 320 pesos la hora y la manual 215 pesos la hora. (Tomado de la ACN)
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